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AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

1.1. Presentación; revisión de la agenda; objeto de la inspección. 
1.2. Planificación de la inspección. 

2. Desarrollo de la inspección 

2.1. Organización de CN Trillo para recoger, verificar y validar los datos de los 
indicadores de funcionamiento. Procedimientos aplicables. Cambios 
desde la última inspección sobre los indicadores del SISC en octubre de 
2019. 

2.2. Revisión de los datos de los indicadores de funcionamiento aportados al 
SISC desde el tercer trimestre de 2019 hasta el último trimestre de 2021, 
ambos inclusive. 

En el transcurso de la inspección se solicitarán los datos relativos a los 
indicadores 
I1, I3, I4, B1, B2 y M2. 

Se solicita que CN Trillo tenga disponibles para la inspección: 

 La información justificativa de las variaciones desde el 
01/07/2019. 

 Cualquier otro tipo de información que se estime relevante para la 
inspección. 

3. Reunión de cierre 

3.1. Resumen del desarrollo de la inspección. 

3.2. Identificación preliminar de potenciales desviaciones y su potencial 
impacto en la seguridad nuclear y la protección radiológica. 

Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan a CN Trillo para el 
correcto desarrollo de la inspección 

1. Las condiciones anómalas realizadas desde el 01/07/2019. 
2. La información justificativa de las variaciones de potencia ocurridas 01/07/2019. 
3. Los informes periódicos de la Regla de Mantenimiento (RM) desde el 01/07/2019. 
4. Las actas de Comité de RM desde el 01/07/2019. 
5. Las fichas de RM e informes de las estructuras, sistemas y componentes en (a) (1) 
durante el periodo considerado. 





 












 



Comentarios 
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Comentarios 



Hoja 2 de 3 





“Los indicadores I1, I2, I3 se incluyen en las auditorías a Operación. Los indicadores M2, M1 se van a 
incluir en la auditoría a la Oficina Técnica de Mantenimiento a realizar en 2022.”  
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Hoja 3 de 3 





“Se emitió el ISN-19/002, inoperabilidad de uno de los cuatro trenes pertenecientes al subsistema de 
inyección de seguridad de baja presión, tren TH10; notificado por el criterio D3 (Incumplimiento de una 
condición límite de operación de las Especificaciones de Funcionamiento y de su acción asociada). Según 
los representantes del titular es un tramo, por lo que no se genera pérdida de función de seguridad, y por 
ello no era notificable por F7 y no afecta al indicador M2.”  

















                




            





              
 













